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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetaa

Ayuntamientos (año)..........  100
jautaa vecinales, Juzgados 

niaziicipales o dependen
cias oñcial es (año)..........  50

ídem (semestre)................... 30
Particulares y otras entida

des (año)............................ 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peseta»

Particulares y otras entida
des (semestre)................ 50

Idem (trimestre).................. 25
Precio de la línea............... i 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.................... o 75'
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUB1JCA 
TODOS LOS DÍAS, EX' 

CEPTO LOS DOMINGOS, 
Y FIESTAS PRINCI-

•' PALES

<n VEHTE^CIA Si
N0 se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

sistí ada por conducto del Gobierno civil de la provincia, 
nA2" . Anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 

Prort»0*»1- En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales’ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. k .

Bohlerno civil de la provincia
' CIRCULAR NÚM. 80. 

Secretarla
« Ad min is t r a c ió n  c e n t r a l . —Minis

terio ele la Gobernación.—Dirección ge 
neral de Beneficencia y Obras Socia 
les.—Anuncio referente a los restos 
de los equipajes y enseres de los sub 
ditos nacionales que fueron objeto de 
incidente habido en Chámbery (Eran 
cia), en 9 de julio de 1945, co^moti 
vo de su repatriación en el tren que 
los conducía a España.

A primero de enero de 1947 se reci 
bió por el Gobierno civil de Barcelona 
reatos de los equipajes y enseres de 
los súbditos nacionales que fueron ob 
jeto del incidente habido en Chámbery 
(Francia), en 15 de julio de 1945, con , 
motivo de su repatriación en el tren 
que los conducía a España.

Estos objetos fueron expuestos, pri-

no se haya retirado, incluso alhajas, 
y se procederá, previa tasación, a su 
enajenación en pública subasta, con 
forme al pliego de condiciones que 
oportunamente se anunciará.

Lo que se obtenga con ocasión de la 
referida subasta se depositará en el 
Banco de España y ep una cuenta co' 
rriente que se abrirá a los fines y efec-
tas indicados.—El Director
Manuel M. de Tena.»

Lo que se hace público en

general,

riódico 
miento.

Soria
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oficial para general
este pe
•conoci

16 de abril de 1949. <
El Gobernador interino, 

To má s Co n e s a .

CIRCULAR NÚM. 81.

Vacunación contra la viruela ij 
fiebre tifoidea

Por el Ministerio de la Gobernación 
se dá cuenta de que según noticias 
que vienen recibiéndose del extranje
ro, aumentan los casos de viruela en

ce de cosecha», correspondiente al 
mes inicial, no obstante haber trans 
currido con exceso ol plazo señalado 
para su cumplimiento, se recuerda 
úna vez más que, como queda sentado 
en la circular de esta Delegación pro 
vincial publicada en este periódico 
oficial del día 18 del pasado mes, y 
nota complementaria de la misma in 
serta en el mismo periódico oficial del 
día 29 del mismo mes, este servicio es 
mensual y debe cumplimentarse en 
los plazos señalados en las mismas, 
bién entendido que la falta en el cum
plimiento del servicio que nos ocupa, 
será considerada como negativa a co 
laboraren el mismo, por cuyo motivo 
me veré obligado a imponer severas 
sanciones a los morosos.

Soria 12 de abril de 1949.—El Qo 
bernador civil, Jefe.de los Servicios,'
Jesús Posada. • 936

GOBIERNO DE LA NACIONmeramente, en el Gobierno civil de I Europa y en el Norte del Africa Eran 
Barcelona, y posteriormente, los que I ce8a> *oa Que en ocasiones llegan a 
.n, , .. . . . I constituir una verdadera epidemiaallí no fueron retirados, en esta capí I a V j . . , . _ . i I Asimismo comunica dicho departa
tal, en el Taller Central de Auxmo I mentó que empiezan a presentarse en 
Social, Piamonte, 23, de donde, pre- I España casos de fiebre tifoidea, debi- 
via su identificación, se hizo entrega I do sin duda a la excepcional sequía 
de cuantos se acreditó la pertenencia. I Por e* 9ue atraviesa el país, en el que 
Pero dado el tiempo transcurrido, f PaU^
n , , . . J I üen 8U abastecimiento de aguas redu
por quedar aun sin retirar parte de I c¡d0 ai mínimo, teniendo que beb ría 
los objetos que integrábanla expedi- | en malas condiciones.
ción recibida, esta Dirección general I De conformidad con las instruccio- 
de Beneficencia y Obras Sociales ha I nes ^el repetido departamento y en el 
acordado conceder un último plazo de G?biern° ?e ?ue

. , , , .. I las citadas enfermedades se extiendan
Q mes, contado a partir de la publi- I a e9ta provincia, recuerdo a los seño ¡ jando las fechas y forma en que todo 

cación de este anuncio en el Boletín | íes Alcaldes la, obligación en que se I ello ha de verificarse.
Nal del ^«^independientemente encuentran de intensificar en lodo Dispuesto en las disposiciones fina 
de su reproducción en el Boletín oficial I Cllailto 8ea posible la vacunación, pa I । . . . , R d Rép-imAn inír . ... ....l . «íí;
loe dammfleadoB puedan, después de dadea. 1 Mancomunidades interinsulares de
Justificar su pertenencia, retirar los j Lo que se hace público en este pe- | Canarias, y renovados los primeros 
objetos que aun restan. | riódico oficial para conocimiento de procede igUaimente constituir las Maní

los Sres. Alcaldes de la provincia vi -a a ■ . ■ . ,
del vecindario en general. I comumdades interinsulares, comple-

Soria 16 de abril de 1949. I fcando así todos los organismos repre
El Gobernador interino, I sentativos de la Administración espa-

To má s Co n e s a . I ñola,
—. I En su virtud, a propuesta,del Minis 

OelegacióD promial de Ihaslecimienlos LTci7n ^fcoZo E
1 Transportes d is po n g o :

I Artículo primero. Los Diputados 
I provinciales y Consejeros de los Ca- 

Siendo varias las Delegaciones lo- I bildos insulares^anarios elegidos con 
cales que se hallan al descubierto con I forme al decreto de cuatro de febrero 
relación al servicio de «fichas de a van- de mil novecientos cuarenta y nueve

En cuanto a las alhajas recibidas 
Posteriormente, se requerirá escrito 
^licitando su entrega, y en el que se 
Escribirá la alhaja o alhajas de que 
86 trate, acompañando un diseño lo 
^8 aproximado de las mismas.

Eos perjudicados que no hubieren 
lirado los objetos o alhajas de que 
Weda hecha referencia, dentro del 
término fijado, se entenderá que re 
^ncian a hacerse cargo de las misT 

y transcurrido que sea dicho pía
Zoi8e formará un lote con todo lo que
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

• DECRETOS ‘
Celebradas elecciones para la total 

renovación de las Diputaciones . pro
vinciales y Cabildos insulares, proce 
de constituir las nuevas entidades y 
posesionar de sus cargos a los Diputa 
dos y Consejeros que han sido procla 
dos conforme al decreto de cuatro de 
febrero último, siendo necesario al 
efecto establecer algunas normas fi-

se posesionarán de sus cargos en se
sión extraordinaria que, al efecto, ce 
lebren las Corporaciones provinciales 
tespectivas el domingo veinticuatro 
de abril, a las diez de la mañana.

Las nuevas Corporaciones quedarán 
constituidas en la referida sesión con 
los Presidentes que en la misma fecha 
se hallen en el ejercicio del cargo, y 
observándose en el acto de la consti 
tución las formalidades establecidas 
en los artículos cuarenta y ocho y cua
renta y nueve del deefeto de treinta 
de septiembre de mil novecientos cua 
renta y ocho.

Artículo segundo. Los Diputados 
provinciales, como requisito previo a 
su posesión, deberán prestar juramen 
to de defender los intereses morales y 
materiales de la provincia, dentro del 
mejor servicio de España, y de lealtad 
al Jefe del Estado.

Artículo tercero. El día veinticua 
tro de abrí’ se constituirán los Cabil
dos insulares de Canarias, y luego de 
prestar juramento en la forma que de
termina el presente decreto procede 
rán sus miembros a elegir por votación 
secreta entre los mismos á los Conse
jeros representantes de la Corperación 
en la Mancomunidad.

El número de Consejeros de cada 
Mancomunidad, en el cual no se com
putará el Presidente, será el que de 
termina el artículo ciento noventa y 
uno del Estatuto provincial de mil no1 
vecientos veinticinco, modificado por 
decreto de ocho.de mayo de mil nove
cientos veintiocho.

Artículo cuarto. Las Mancomuni 
dades interinsulares de Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife quedarán . 
constituidas el domingo primero de

' mayo, celebrándose al efecto sesión 
, extraordinaria convocada por los Pre- 
, Bidentes de los Cabildos insulares de 

Gran Canaria y Tenerife, respectiva
mente", a la que asistirán los Conseje
ros designados por los Cabildos pro 
vistos de la credencial que les acredi
te como tales.

i Artículo quinto La Presidencia de 
la Mancomunidad recaerá precisamen 
te en el Presidente del Cabildo de la 
Isla a que pertenezca la capital de la 
provincia. El Gobernador civil será 
Presidente nato, como lo es también 
de los Cabildos.

M.C.D. 2022
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Articulo sexto Quedan derogadas 
las disposiciones en vigor que se opon 
gan al presente decreto.

Dado en Madrid a nueve de abril 
de mil novecientos cuarenta y nue* 
ve.—Fr a n c is c o Fr a n c o .— El minie 
tro de la Gobernación.—Bl a s Pe r e z  
Go n z á l e z . .

B. O. del E del día 12 de A.

Renovadas las Corporaciones pro 
vinciales como consecuencia de las 
elecciones que acaban de celebrarse 
en todas las provincias españolas, y 
habiendo cesado los Procuradores en 
Cortes de representación provincial, 
creados por la ley de nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, 
que modificó la de diecisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, or
gánica de las Cortes Españolas, pro 
cede que las Diputaciones provincia 
les y Mancomunidades interinsulares 
designen sus nuevos mandatarios si 
guiendo procedimiento análogo al es 
tablecido en el decreto de veintidós de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis, y a tal fin, a propuesta del Mi 
nistro de la Gobernación y previa de' 
liberación del Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Articulo primero. Las Diputacio-. 

Des provinbial^s y las Mancomunida 
des interinsulares canarias elegirán 
entre sus respectivos miembros el Pro 
curador en Cortes representante de 
cada Corporación en las Cortes Espa-- 
ñolas.

Articulo segundo. El dia veinticua 
tro de abril, inmediatamente después 
de constituida, a tenor de lo dispuesto 
ea el artículo primero del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de esta 
misma fecha, procederá a elegir cada 
Diputación provincial, de entre sus 
miembros, eí representante que haya 
de ejercer el cargo de Procurador en 
las Cortes Españolas

Articulo tercero. Las Mancomuni 
dades interinsulares de las Las Pal' 
mas y Santa Cruz de Tenerife, el dia 
primero de mayo próximo, después de 
quedar constituidas confoime a lo dis 
puesto en el artículo cuarto del decre 
to del Ministerio de la Gobernación de 
esta misma fecha, procedeián a desig' 
nar de entre sus miembros el Procura 
dor en Cortes que haya de ostentar su 
representación.

Artículo cuarto. Tendrán aptitud 
legal para ser elegidos Procuradores 
en Cortes, con la representación antes 
indicada, los miembros de las Dipu
taciones provinciales o Mancomunidad 
des interinsulares que se hallen en el 
actual ejercicio de sus cargos en la 
fecha en que se verifique la elección.

Articuló quinto. La elección se ve 
rificará secretamente y por papeleta; 
siendo proclamado Procurador en Cor 
tes el miembro de la Corporación que 
obtenga, como mínimo, un número de 
votos equivalente a la mitad más upo 
de todos los que de hecho constituyan 
la misma. ■

Si el primer escrutinio no arrojare 
mayoría absoluta a favor de ningún 
candidato, se repetirá la votación en
tre los dos que hubiesen conseguido 

mayor número de sufragios, debiendo 
ser proclamado Procurador en Cortes, 
caso de que se llegue a idéntico resul 
tado en el segundo escrutinio, al que 
de éllos obtuviere mayotía

Los empates serán resueltos a favor 
del candidato que ostentare mayor je 
rarquía administrativa dentro de la 
Corporación; de ser ésta igual, a favor 
del que acreditase mayor antigüedad 
en el cargo, y persistiendo el empate, 
a favor del de mayor edad.

Artículo sexto. Del acta de la se 
sión, comprensiva de las votaciones 
efectuadas, número de votos escruta 
dos a favor de cada candidato, proela 
mación de Procurador en Cortes e.in 
cidencias surgidas, se remitirán co 
pias literales certificadas, en término 
de cuarenta y ocho horas, a la Presi
dencia de las Cortes Españolas y al 
Ministerio de la Gobernación por con
ducto del Gobernador civil de la pro
vincia.

Las provincias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Cana
ria anticiparán por telégrafo los re 
sultados de la elección, sin perjuicio 
de cursar por correo las certificacio 
nes a que se refiere el párrafo ante 
rior. •

Artículo séptimo. Efectuada la 
elección, se librará y entregará al 
candidato proclamado certificación ex 
presiva de su proclamación, el núme 
ro de votos que hubiese obt nido y del 
de miembro que de hecho integren la 
Corporación provincial respectiva.

Articulo octavo Por el Ministerio 
de la Gobernación se" dictarán las dis
posiciones particulares que pueda exi
gir el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente decreto.

Dado en Madrid a nueve de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de la 
Gobernación, Bl a s Pe r e z Go n z á l e z

(5 O. del E. del día 12 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

' SERVICIO DE LA MADERA

Circular núm. 12 por la que se amplia la 
nUm- 11 del mismo Servicio que esta' 
blece precios de venta para los aserra 
dores y almacenistas de maderas.
Aparecida en el Boletín oficial del Es 

tado del 18 de marzo próximo pasado 
la circular núm. 11 de este Servicio 
por la que, de conformidad con lo dis
puesto en la orden conjunta de los Mi 
nisterios de Agricultura y de Industria 
y Comercio de 12 de noviembre de 
1948, se establecen los precios de ven 
ta para los aserradores y almacenistas 
de maderas, se hace necesario des
arrollar alguno de los preceptos con 
tenidos en la misma, con el fin de que 
su aplicación resulte lo más acorde po 
sible con las carácterísticas y formas 
de venta del mercado maderero.

En su virtud, esta Jefatura dispone: 
Primero. Se faculta a los almace 

nieta de maderas para vender en «cía 
se única», es decir, sin clasificar por 
calidades, aquéllos pedidos de volu 
men superior a un metro cúbico en re 
lación con los cuales el comprador no 
manifieste el deseo de adquirir made

ra clasificada. Como consecuencia, 
queda sin efecto lo que en relación con 
la obligación de clasificar la totalidad 
de la madera adquirida establece el 
apartado 10, do la circular núm. 11 
del Servicio de la Madera (Boletín ofi 
cial del Estado de 18 de marzo de 1949) 
y el apartado 16 de la misma circular 
relativo a la obligación de apilar, al 
entrar la madera en almacén, y por 
separado, las piezas de las distintas 
clases y especies, rotulando cada pila 
según la especie y clase correspon 
diente.

Segundo. El almacenista queda 
obligado a vender madera clasificada 
siempre que el comprador así lo exija.

En este caso, y con el fin de garan
tizar al público laclase y precio de la 
madera objeto de compravehta y de 
que el Servicio pueda inspeccionar en 
todo momento el exacto cumplimiento 
de lo que, respecto a ambos extremos, 
clase y precio, establece la circular 
número 11 de este Servicio, el alma 
cenisti señalará en color rojo cada 
una de las piezas que venda clasifica 
das, con el número relativo a la clase 
que a cada una corresponda y con su 
marca o sello comercial.

Tercero. Todos los preceptos que, 
respecto a la clasificación de maderas 
para la venta al público sobre alma
cén se contienen en la circular núme
ro 11 de este Servicio, así como los 
que se establecen en los apartados 
precedentes, se aplicarán exclusiva
mente a las elaboraciones que, con 
arreglo a lo establecido en la orden 
conjunta de los Ministerios de Agri 
cultura y de Industria y Comercio de 
12 de noviembre de 1948, se compren
den bajo las denominaciones de «ta
bla», «tablón» y «viguetas y largue
ros». ■

Cuarto. Se autoriza a los almace
nistas de maderas para percibir en las 
ventas al público sobre almacén, apar 
te dedos recargos a que se refieren 
los apartados 8.°, 9.°, 10 y 11 de la 
circu’ar número 11 de este Servicio, 
los aumentos que para las ventas de 
madera por aserradores establecen los 
apartados 4.° y 5.° de la citada circu 
lar número 11. Como consecuencia, y 
en lo afectado por lo que acaba de es 
tablecerse, se entenderán modificados 
los apartados 12 y 15 de la misma.

Quinto. Queda el almacenista obli
gado a aplicar, en su caso, los des 
cuentos que, para las piezas de made ■ 
ra aserrada cuya humedad sea supe 
rior al 20 por 100, establece el aparta 
do 5.0 de la circular número 11 del 
Servicio de la Madera, de fecha 10 de 
marzo de 1949.

Sexto,. A los efectos de su venta al 
público sobre almacén sito en la pro
vincia de Barcelona, se incluye la 
madera de roble en el grupa 4.° délos 
que establece el cuadro 7 del apaita 
do 6.° de la circular núm. 11 de este 
Servicio. A los mismos efectos, se rao 
difica el estado núm. 1 del citado apar 
tado 8.°, separándola provincia de Lé 
rida del grupo l.° e incluyéndola en el 
g/upo 4.° del mismo.

Séptimo. Todo almacenista de ma 
dera vendrá obligado a tener a la vis

ta del público/ y en lugar destacado y 
accesibles de su almacén, un imprego 
que será facilitado por este Servicio’ 
conteniendo la lista de precios de 
venta que, en la provincia donde 
aquél radique, correspondan a las ma
deras sujetas a tasa, así como también 
todas las reglas y condiciones con 
arreglo a las cuales se establece la 
clasificación contenida en el apartado 
13 de la circular de este Servicio de 
fecha 10 de marzo 1949.

Octavo. Los preceptos contenidos 
en los apartados 1 °, 2.°, 3.°, 4.°, 5 “y 
6.° de la presente circular regirán a 
partir del día de su publicación en el 
Bol tin oficial del Estado, y lo estable
cido en el apartado 7.° de la misma no 
tendrá vigencia hasta pasados los 
treinta días consecutivos al de la fe 
cha de la expresada publicación.

Midrid 7 de abril de 1949.—El Jefe 
del S irvicio, José María Barnola.—Pa 
ra superior conocimiento: Excmos. Se 
ñor Ministro de Agricultura, Ministro 
de Industria y Cormercio y Fiscal Su 
perior de Tasas.

(B. O. del E. del día 12 de A.)

iUDIEU PROVINCIAL DE SORIA
Iribunal provincial de lo contencioso 

administrativo
Habiendo interpuesto recurso con

tencioso administrativo ante este Tri
bunal, D. Teódulo de Miguel Marti 
nez, vecino de Covaleda, contra acu ir 
do del Ayuntamiento de Covaleda de 
22 de febrero, por el que se eliminó al 
recurrente del percibo de aprovecha
mientos forestales y comunales, con
firmado en virtud del -silencio admi
nistrativo; por el presente se hace pú
blico, para que cuantos tengan interés 
directo en el mismo y. quieran coad 
yuvar con la Administración, se per
sonen en forma legal en el" mismo, 
conforme preceptúan los artículos 36 
y 63 de la ley de esta jurisdicción y 
pertinentes de su reg amento.

Soria 11 de abril de 1949.—El Se 
cretario, Félix Granados.—V? B.°— 
El Presidente, Jesús Urrutia. 928

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario^ a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pw 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el ' 
Ayuntamiento pleno

Gormaz, Almaluez, Olmillos, Inés, 
Montuenga de Soria, Molinos de 
zón, Villaverde del Monte, VinueBb 
Aguilar de Montuenga y Agreda.

Imprenta provincial,

M.C.D. 2022


